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Resumen:

La regulación es una de las diversas maneras de intervención del Estado en la economía, cuyo objetivo principal es corregir las fallas
del mercado a n de cumplir con las exigencias derivadas de los intereses generales. En el transporte público de pasajeros se ha
venido aplicando esta manera de intervención del estado en la economía. Entonces, este artículo tiene por objetivo establecer cómo
se desarrolla la actividad de la regulación económica en el transporte público automotor de pasajeros, modalidad colectiva, masiva
y por carretera en Colombia. Para ello se revisa la doctrina cientíca y constitucional sobre la regulación económica y la manera
como esta actividad se ha venido desarrollando. Encontrándose que la regulación resulta estar a medio camino por la naturaleza
y conformación de los órganos que la vienen prestando, y por la incertidumbre que causa el no tener claro el alcance del órgano
creado para llevar a cabo la regulación en este sector.
Palabras clave: regulación económica, transporte público, información, tarifa, independencia.

Abstract:

Regulation is one of the various forms of state intervention in the economy, the main objective of which is to correct market
failures in order to meet the demands derived from general interests. In public passenger transport, this form of state intervention
in the economy has been applied. So, this article aims to establish how the activity of economic regulation develops in automotive
public passenger transport in Colombia. For this, the scientic and constitutional doctrine on economic regulation and the way
in which this activity has been developed is reviewed. Finding that regulation turns out to be halfway both due to the nature and
conformation of the bodies that have been providing it, as well as the uncertainty caused by not being clear about the scope of the
body created to carry out regulation in this sector.
Keywords: economic regulation, public transport, information, fare, independence.

Introducción

Entre las distintas formas de intervención del Estado en la economía se encuentra la actividad de regulación
económica, que tiene por nalidad garantizar a distintos niveles la existencia de mecanismos de competencia
entre operadores para corregir los fallos del mercado y, por otra parte, busca alcanzar el objetivo de cumplir con
las exigencias derivadas de los intereses generales. Esta actividad administrativa ha sido adoptada en ciertos
sectores económicos, creándose para esto instituciones e instrumentos para su ejercicio. Entre los sectores
donde se ha venido aplicando, de cierta manera, la regulación económica ha sido el sector del transporte
público terrestre de pasajeros en modalidad colectiva, masiva y por carretera. Se destaca la importancia de
esta actividad económica dada la gran inuencia que tiene en el desarrollo social y económico del país, pues,
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por medio de su prestación, se “garantiza la movilización de personas o cosas”1, permitiendo “la libertad de
acceso, calidad y seguridad de los usuarios”2.

En este orden de ideas, este artículo tiene por objetivo establecer cómo se desarrolla la actividad de la
regulación económica en el transporte público automotor de pasajeros, modalidad colectiva, masiva y por
carretera en Colombia. Para ello se revisan las cuestiones cardinales de la regulación económica, revisándose
posteriormente la actividad del transporte público terrestre automotor de pasajeros en sendas modalidades; a
su vez se examina cada una de las autoridades que concurren en el ejercicio de la actividad de regulación; y, por
último, se analiza la regulación en el sector a partir de los criterios de conformación y autonomía del órgano
regulador, obligación de entregar información y jación de tarifas. Hallándose principalmente que, pese a la
importancia social y económica que tiene la actividad objeto de análisis, la regulación resulta estar a medio
camino por la naturaleza y conformación de los órganos que la vienen prestando, y por la incertidumbre que
causa el no tener claro el alcance del órgano creado para llevar a cabo la regulación que no ha entrado en
funcionamiento.

De la actividad administrativa de la regulación económica

La intervención económica del Estado hace referencia a una serie de actividades desplegadas por aquel para
dirigir la economía del país3. Estas actividades de intervención se muestran de distintas maneras, entre otras
cuando el Estado actúa bien sea como productor o consumidor de bienes y servicios, cuando el Estado actúa
como director de la economía, incentiva o limita una actividad o dene la prestación de un servicio4, entre
otras actividades. La nalidad de la intervención del Estado en la economía, en el marco de un Estado social y
democrático de derecho, es lograr la conciliación entre el interés privado, propios de la actividad empresarial,
y el interés general que puede estar inmerso en el buen desempeño de los mercados para, de esta manera,
alcanzar la solución de las problemáticas de la población5

En este sentido, la regulación económica es una de las diversas formas para intervenir en la economía y
busca garantizar a distintos niveles la existencia de mecanismos de competencia entre operadores, a n de
corregir los fallos del mercado y, por otra parte, cumplir el objetivo de satisfacer con las exigencias derivadas
de los intereses generales6. En este orden de ideas, la regulación es necesaria para

i) luchar contra el aumento de precios en situaciones de monopolio, ii) informar a los consumidores, iii) garantizar un nivel
básico o esencial de los servicios, iv) evitar un comportamiento anticompetitivo, v) proteger intereses vulnerables en donde
el mercado no puede hacerlo, vi) asegurar una producción efectiva en donde los costos de transacción no permiten obtener
eciencias de escala, vii) distribuir materias primas escasas y viii) salvaguardar los intereses de futuras generaciones, entre
otros.7

Su nalidad es mejorar la información respecto a los consumidores sobre los productos que han de adquirir,
con el objetivo de tomar mejores decisiones y corregir las externalidades producidas por las fallas del mercado
que se generan por la inherente imperfección de este8.

Estos fallos del mercado9 constituyen “el fundamento de la regulación económica”10 y pueden manifestarse
en “actos de competencia desleal, prácticas restrictivas de la libre concurrencia, los abusos de la posición
dominante y el establecimiento de monopolios”11. Entonces lo que se busca es corregir las fallas existentes,
evitando que a futuro representen una ganancia a favor de un prestador, en perjuicio del mercado y de los
usuarios, protegiendo los intereses y derechos de estos últimos12.

En cuanto al campo de aplicación de la actividad regulatoria, se ha aplicado tradicionalmente al sector de
los servicios públicos domiciliarios13, sin embargo, este concepto es extensible a otros servicios públicos o
sectores anes14
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Entre sus rasgos característicos15, tenemos: el análisis continuo, constante, ininterrumpido con una
gran proximidad con el sector o la actividad a regular16, así mismo es una actividad técnica, neutral e
independiente17, y su “trabajo se identica por ser interdisciplinario, especializado, calicado”18. De igual
modo, se puede precisar que es una actividad ejercida por la Administración Pública, teniendo el control
sobre las actividades reguladas por medio de decisiones que tienen el carácter de imposición y no simples
sugerencias19. Sus actos son actos administrativos que establecen normas respecto a la organización del
mercado y la dinámica de este20.

Entonces, la regulación económica debe ser asumida mediante órganos reguladores conocidos como
comisiones o agencias reguladoras21 que sea indiscutiblemente independiente, esto es, debe estar separado
de los operadores, así como del Gobierno para, de esta forma, impedir que intereses diferentes a los de
regular, como los políticos, intereran en la labor del órgano22; y, de igual manera, evitar la captura del ente
regulador23, pues de lo contrario se corre el “riesgo de la discrecionalidad, la arbitrariedad, la parcialidad o
la falta de credibilidad del regulador”24. En esta línea, la Corte Constitucional ha señalado las características
planteadas por la doctrina internacional y por el legislador colombiano al crear las comisiones reguladoras en
Colombia así: “(i) son órganos colegiados; (ii) tienen un carácter técnico y especializado; (iii) cuentan con
independencia patrimonial; (iv) sus directivos, los comisionados, tienen período jo; (v) y están sometidos a
un régimen de conicto de intereses, compatibilidades e inhabilidades”25.

Por otro lado, los órganos que ejercen la actividad de regulación económica deben ser especialistas en el
sector a regular, debido a que son sectores importantes, ya sea por su estrecha relación con las novedades
tecnológicas o porque presentan una fuerte injerencia en la economía y en la sociedad. Las funciones de los
órganos reguladores están encaminadas a ejercer un constante e ininterrumpido análisis de las circunstancias
que rodean al sector regulado, logrando de esta manera mantener acercamiento con este sector y a su vez
establecer medidas y criterios que le sean útiles para alcanzar sus nes26.

En esta vía, a estos órganos se les encomienda generalmente la jación de las tarifas, comprendiendo por
estas en materia de transporte público: “el precio que pagan los usuarios por la utilización del servicio público
de transporte en una ruta y nivel de servicio determinado”27. La jurisprudencia ha aceptado que la tarifa en
los servicios públicos busca asegurar el sostenimiento y nanciación de estos en el presente y a futuro, de tal
manera que las tarifas deberán ir acorde con los costos reales28. Ahora, la jación de tarifas, desde el enfoque
de la regulación económica, tiene por objetivo garantizar el acceso a un servicio, deben estar fundamentadas
en costes, tales como los impuestos, el funcionamiento del servicio, las amortizaciones y un benecio para los
operadores, siempre que este sea justo29.

Por otra parte, “la regulación solo es suciente cuando se apoya en datos ciertos, en un conocimiento
suciente de la situación de hecho”30, siendo entonces la información, una de las herramientas fundamentales
que emplea la actividad de regulación. La regulación económica debe basarse en datos precisos, reales e
inequívocos, que le permitan al regulador conocer ampliamente la situación del sector o actividad económica
que regula para que este pueda adoptar decisiones, denir tarifas, planicar estrategias ajustadas a la
realidad en benecio, tanto del usuario como del operador regulado, convirtiéndose, la información, en una
herramienta que impulsa la calidad del servicio. La información como facultad vislumbra dos propósitos, por
un lado, beneciar a los usuarios para que tomen decisiones más acercadas a la realidad y a sus necesidades; y,
por el otro, beneciar a los operadores regulados, en la medida en que el regulador pueda emitir decisiones,
acordes con la realidad de los prestadores del servicio, partiendo de la información completa que estos
suministren31.

Por último, es importante resaltar que en Colombia se aprobó, por parte del Congreso de la República,
los términos del acuerdo de adhesión de este país a la OCDE, en el 201832. La OCDE apunta a la
implementación de la regulación33, a través de órganos independientes de las injerencias políticas, pudiendo
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brindar seguridad en los inversionistas y en la comunidad34, permitiendo de esta manera que se promuevan
aspectos relacionados con el desarrollo social y económico en cuanto a la competencia y la innovación.

El transporte público terrestre automotor de pasajeros, en modalidad
colectiva, masiva y por carretera

Luego de promulgada la Constitución de 1991, se dicta una ley que regula el sector transporte que establece,
entre otros principios fundamentales, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio público
bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en
condiciones de calidad, oportunidad y seguridad”35. En norma posterior, se reconoce el “carácter de servicio
público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte
público”36; enfatizando en “la prelación del interés general sobre el particular, especialmente, en cuanto a la
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones
que señale el reglamento para cada modo”37.

A la vez, y como respuesta a las deciencias del transporte público tradicional, surge inicialmente en Bogotá
el sistema de transporte masivo (TransMilenio), sistema que entró en funcionamiento en el 2000.38.. Dos
años después se propuso, vía Conpes 3167, la extensión del sistema a otras ciudades del país como respuesta
a las externalidades negativas del transporte público urbano de pasajeros para poblaciones que superaran
los 600.000 habitantes39. En el 2011, a través del Plan Nacional de Desarrollo, se señaló que el gobierno
nacional podía ofrecer apoyo a esos sistemas y la conanciación de este en diferentes ciudades del país como:
Bogotá-Soacha, Cali, el área metropolitana de Barranquilla, Cúcuta, Cartagena, Centro de Occidente, Valle
de Aburrá, Bucaramanga, y en otras ciudades de acuerdo al cumplimiento de los requisitos y estudios de su
incidencia en el desarrollo regional40.

Definición y tipos del transporte público terrestre automotor de pasajeros

Se comprende por transporte público la

industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada una
de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, sujeto a una
contraprestación económica.41

El transporte público tiene una gran inuencia en el desarrollo social y económico del país42; pues a través
de su prestación se garantiza a los ciudadanos trasladarse a su lugar de trabajo, estudios, mercado, entre otros
y, de esta manera, también contribuyen al desarrollo social y económico de su entorno43. Es de resaltar que
cuando de servicios públicos se reere, estos “podrán ser prestado por el Estado, directa o indirectamente, por
comunidades organizadas, o por particulares”44.

El transporte público terrestre automotor de pasajeros, en modalidad colectiva, se reere a

aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en
esta modalidad, a través de un contrato celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el vehículo
de servicio público a esta vinculado, para recorrer total o parcialmente una o más rutas legalmente autorizadas.45

Esta modalidad podrá ser municipal, distrital y metropolitano de acuerdo con el radio de acción46. Es
prestado, en su gran mayoría, por cooperativas, sociedades anónimas o limitadas, con participación privada
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en la que los particulares realizan una inversión económica importante, debiéndose ajustar a las exigencias de
ley en cuanto a condiciones del vehículo y seguros de este, así como el pago de despacho.

La autoridad competente tiene a su cargo expedir la tarjeta de operación en la cual se señala el número de
pasajeros que el vehículo puede transportar47. A partir de la entrada en vigencia del Decreto 170 de 2001,
las rutas y frecuencias son asignadas por la autoridad competente, y se asignan conforme a estudios previos y
como consecuencia de un proceso de licitación para determinar la adjudicación de la prestación del servicio.
Para funcionar deben contar con infraestructura propia, tal como: representante legal, en algunos casos con
revisor scal, personal administrativo, el cual debe acreditar si es especializado, técnico, con experiencia, entre
otros, para poder ser habilitadas. Además, estas empresas se encuentran conformadas por los socios y terceros,
debiendo acreditar a quién corresponde la propiedad de los vehículos a través de los cuales se prestará el
servicio48, así como conductores y personal para atender la salida y llegada de vehículos.

El servicio de transporte público terrestre automotor de pasajeros por carretera es conocido igualmente
como servicio público de transporte intermunicipal y se presta por parte de una empresa “a través de un
contrato celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el vehículo de servicio
público a esta vinculado, para su traslado en una ruta legalmente autorizada”49. Su radio de acción es de
carácter nacional, incluidos los perímetros departamentales y nacionales50, reriéndonos, para efectos de este
artículo, al que se presta dentro de un departamento, su habilitación debe ser solicitada ante el Ministerio
de Transporte y para su funcionamiento, cuenta con condiciones similares a las del transporte colectivo. La
asignación de rutas y horarios las realiza el Ministerio de Transporte mediante un concurso51.

El servicio público de transporte masivo de pasajeros52 se reere al “que se presta a través de una
combinación organizada de infraestructura y equipos, en un sistema que cubre un alto volumen de
pasajeros”53, sistema conformado, entre otros aspectos, por señales paraderos, estaciones54, diferenciándose
de las otras dos modalidades. Este servicio se presta con la “previa expedición de un permiso de operación
otorgado mediante la celebración de un contrato de concesión u operación adjudicados en licitación pública
o a través de contratos interadministrativos”55, debiendo cumplir con una serie condiciones en cuanto a
su “organización, capacidad nanciera, capacidad técnica y de seguridad”56. Ejemplo de la organización de
la modalidad masiva, tenemos en Bogotá a Transmilenio S.A.57, en Cali, Metro Cali S.A.58, el Transmetro
S.A.S.59, en Barranquilla, en Cartagena el Transcaribe S.A.60, o en Pereira, el Megabus S.A.61 En cuanto a
asignación de rutas, es la autoridad competente la encargada de denir la necesidad del servicio, potenciales
áreas y rutas para ser asignadas, conforme a estudios que lo determinen62. Entre otras características, se
señala la amplitud de sus buses, su puntualidad, la posibilidad de utilizar diferentes buses con un solo pago,
siempre y cuando se mantenga dentro de las estaciones del transporte63. El sistema masivo, desde 1996, se ha
caracterizado porque la Nación y los entes descentralizados pueden aportar nancieramente o conanciarlo64,
posteriormente, en 2019, fue incluida la modalidad colectiva65. Sin embargo, en la modalidad colectiva y
por carretera, en vigencia de la Constitución Política de Colombia, la inversión ha sido asumida entera y
directamente por los particulares que ingresan a esta actividad económica, aunque en 1971 se autorizó un
subsidio al transporte, el cual fue retirado con posterioridad66.

Escenario que rodea la prestación del servicio de transporte público terrestre automotor

Como rasgo común a las modalidades colectiva y por carretera, se destaca la inversión que debe realizar
el operador, producto del “altísimo valor de los equipos. Los inversionistas han llegado a la convicción de
que tienen que organizarse desde adentro y tienen que tecnicarse si desean que su actividad no fracase”67.
De igual modo, entre los costos que se deben sufragar para la prestación del servicio de transporte están:
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“mantenimiento, seguros, impuestos, combustible, depreciación, operación, mantenimiento, alquiler de
móviles y otros asociados con insumos para ofrecer el servicio (mano de obra, capital, tecnología y tierra)”68.
Adicional, en la empresa de transporte, el propietario debe asumir gastos tales como aliación y el pago jo por
concepto de despacho de los vehículos69; así también los costos que se generan por motivo de las reparaciones
por mantenimiento, derivadas de las reiteradas paradas (producto de la falta de paraderos y de cultura de
embarcar y desembarcar del bus en un punto jo), que implica mayor consumo de combustible, de llantas y
aceite, entre otros elementos fundamentales para el buen mantenimiento del vehículo70.

Por otra parte, al revisar los principales inconvenientes por modalidad, tenemos que en el modelo colectivo
los usuarios enfrentan “mayores tiempos de viaje, menor conabilidad, comodidad, seguridad y tarifas
inecientes”71, así como la contaminación auditiva y del aire que se genera por los vehículos que prestan
este servicio72. Y qué decir, de la conocida “guerra del centavo”73, derivando una competencia en las calles
por recoger pasajeros74, generando accidentes, muertes, y exceso de velocidad75. Asimismo, este modelo debe
hacer frente a un escaso diseño en la denición de las rutas, lo que se traduce en que se encuentren altamente
concentradas, pues lo que se privilegia es conectar los puntos de origen con los puntos de llegada de mayor
concurrencia, pasando por los sectores de principal movimiento76. Si se revisa el caso de Pereira se tiene que
“52 de las 57 existentes obedecen a este patrón, en Ibagué 29 de las 36 autorizadas pasan en algún momento
por la carrera 5ª (el principal corredor de transporte público) y en Bucaramanga 56 (de 94) pasan por la
diagonal”77.

Ahora bien, para el caso de la modalidad masiva, esta requiere diseñar y construir estaciones para su puesta
en servicio78, las cuales son especiales, lo que implica gastos cuantiosos, en su adecuación, adicional a la compra
de predios, para su implementación79. Sumado a la ocupación del espacio público para la construcción de las
estaciones y la reducción de los otros carriles. Ahora bien, en el ejercicio de la actividad de transporte, si bien
este tipo de transporte masivo surgió como una gran solución, con el paso del tiempo se encontraron fallas que
lo alejan de esa primera visión, por ejemplo la alta congestión en horas pico80, las construcciones adicionales
que generan retrasos en las frecuencias, la debilidad del sistema para superar los inconvenientes81, las continuas
quejas que aparecen en medios de comunicación relativas con calidad82 e inecacia del servicio83, tiempo de
espera84, mala cobertura85, inconvenientes con la reparación técnica de los buses86, anomalías en la licitación
para contratar al operador87, y la no sostenibilidad del sistema88, han venido cuestionando este modelo.

Autoridades que participan de la actividad de transporte público automotor
de pasajeros

Existen diferentes autoridades de transporte que concurren en este sector, tanto del orden nacional como
territorial. Cada una de ellas con capacidad de producir normas, con competencias especícas y a la vez
concurrentes. En temas de regulación es el Ministerio de Transporte el órgano que se ocupa principalmente
de estas funciones89, pero será la Comisión de Regulación de Infraestructura y Transporte (CRIT) quien las
debe asumirlas cuando entre en funcionamiento90. Lo anterior, sin desconocer las funciones en esta materia
que también ejercen los municipios, distritos y áreas metropolitanas, y que del sector transporte hace parte
la Superintendencia de Transporte.

Entonces, el Ministerio de Transporte tiene jurisdicción a nivel nacional y es el órgano que preside el sector
transporte91, forma parte del gobierno nacional, sector central92. Es la autoridad en el servicio de transporte
público de pasajeros por carretera93. Se ocupa, entre otros temas, de la regulación técnica y de la regulación
económica en materia de tránsito, transporte e infraestructura para todos los modos de transporte, entre
otras funciones, así como lo concerniente con las directrices a nivel nacional en cuanto jación de tarifas se
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reere94 y desde la Ocina de Regulación Económica le asiste promover la competencia entre los prestadores
del servicio de transporte público, guiar la denición de criterios en cuanto a eciencia y evaluación a las
empresas, así como a plantear alternativas para la mejora en innovación de equipos y establecer la información
que deben suministrar los operadores y las entidades del Sistema Nacional de Transporte para efectos de
adelantar la regulación, entre otras funciones95.

En el caso de la Superintendencia de Transporte96 es una entidad descentralizada del orden nacional,
de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa nanciera y presupuestal, ejerciendo
funciones de inspección, vigilancia y control97. Dichas funciones están orientadas a vericar que las normas
y directrices que se dicten en materia de transporte se cumplan, o en su defecto, impongan sanciones98.
Esta superintendencia ejerce vigilancia y control sobre la modalidad por carretera99, mientras que, para
la modalidad masiva, ejercerá vigilancia y control la autoridad única de transporte100. Y en el caso de la
modalidad colectiva las funciones de inspección y vigilancia están en cabeza de los alcaldes municipales,
distritales o metropolitanos101.

Otra entidad del sector es la CRIT, que fue creada como una Unidad Administrativa Especial, del
sector descentralizado de la Rama Ejecutiva, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía
administrativa, nanciera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte102. Entre sus funciones se encuentran
la identicación de fallas en el mercado y determinar el mercado a regular; evaluar el nivel de competencia
que existe y la necesidad de ejercer una regulación; establecer los parámetros de la regulación económica;
jación de tarifas y determinar los criterios para jarlas, así como la información que este requiere de los entes
prestadores de los servicios de transporte, entre otras funciones. Se resalta como la CRIT no tiene denidos
los mercados a regular ni la información que deben suministrar los prestadores del servicio, así como la jación
de tarifas conforme a los criterios previos103.

Se encuentra compuesta por el ministro de Transporte como su presidente, el director del Departamento
Nacional de Planeación, el director de la Unidad de Planeación de Infraestructura de Transporte (UPIT)
y el superintendente de Transporte, quienes participarán con voz y sin voto104. Asimismo, cuenta con tres
expertos, debiendo uno de ellos ser experto en el área de la economía y otros dos que fueran expertos en asuntos
referentes al transporte o infraestructura, nombrados por el presidente de la república para un periodo de 4
años, tendrán dedicación exclusiva, podrán ser reelegibles por una sola vez y no están sujetos a las disposiciones
de la carrera administrativa105. En cuanto a su planta de personal, esta será adoptada por el gobierno nacional
y se le aplicará tanto el sistema de nomenclatura, clasicación, régimen salarial y prestacional que el presidente
de la república determine106. De las funciones señaladas, se puede observar que la CRIT está orientada a
ejercer una intervención más decidida en el transporte público por parte del Estado que los demás entes de
autoridad señalados anteriormente; tanto así que se escuchan voces, desde el alto gobierno, que este sería un
órgano fundamental para el transporte107.

A nivel territorial, las autoridades competentes son: los alcaldes o el área metropolitana, cuando esta exista,
en la modalidad colectiva108 y masiva109; y el Ministerio de Transporte, en cuanto al servicio público de
transporte de pasajeros por carretera, servicio básico y regulado110.

En el caso de la actividad de regulación; en la modalidad colectiva, las tarifas son jadas por los alcaldes
o por la autoridad metropolitana111, conforme a los criterios establecidos por ley112. En cuanto al deber de
suministrar información, deberán suministrar al alcalde o al área metropolitana la información referente
a estadísticas, libros, entre otros113 y serán estas autoridades las encargadas de determinar la necesidad
de transporte del área de su competencia114. Por otro lado, en materia de rutas y frecuencias, estas son
asignadas conforme a los procesos de licitación ante las autoridades competentes aquí señaladas115. Para el
supuesto de la modalidad por carretera, las tarifas son jadas por la misma empresa116 y en lo atinente al
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suministro de información para esta modalidad, las empresas deben suministrarla al Ministerio de Transporte
y a la Superintendencia de Puertos y Transportes los libros, estadísticas y demás clase de documentos117

y la necesidad del servicio y demanda estará denida por el Ministerio de Transporte118. Para el caso de
la modalidad masiva, la necesidad del servicio, así como sus rutas están determinadas por la autoridad
competente119, esto es, el ente territorial o las áreas metropolitanas120, así como la jación de tarifas121.

La regulación económica en el sector de transporte público terrestre
automotor de pasajeros, modalidad colectiva, masiva y por carretera

De acuerdo con las características del transporte público en Colombia, en sus modalidades antes señaladas, el
ejercicio de la actividad administrativa de regulación económica no es solo pertinente, oportuna sino también
igualmente necesaria, de cara a corregir cuestiones anotadas previamente a n de permitir la prestación de un
mejor servicio. Ahora bien, para que la regulación económica pueda lograr su cometido, varias cosas deben
estar en orden, esto es que: el órgano que se encarga de realizar la regulación, los miembros que lo conforman,
las obligaciones derivadas de la actividad regulatoria y las medidas a implementar por la entidad reguladora,
estén orientadas a prestar un mejor servicio de transporte que benecie a la comunidad y a la vez garantice la
inversión de los operadores, su continuidad y prestación del servicio en las mejores condiciones122.

Autoridades que tienen asignada la función de regulación económica

En cuanto al ejercicio de la regulación económica a nivel nacional, corresponde al Ministerio de Transporte
denir las políticas en el sector transporte en cuanto a regulación económica y técnica se reere123, hasta
que entre en funcionamiento la CRIT124. Sin embargo, el Ministerio ha podido asumir medidas regulatorias
dirigidas a ofrecer un servicio más eciente, en los que los usuarios y transportadores se beneciaran. Entonces,
sería deseable que se orientaran sus esfuerzos regulatorios a n de mejorar las condiciones existentes y
ajustarlas a las realidades climáticas, de infraestructuras viales, y necesidades por regiones. Para el caso de la
tarifa, estas deberían basarse en costos actuales, mejoras del servicio, con base en información obtenida de los
operadores y de los usuarios, que permitieran garantizar la inversión. Asimismo, las tarifas a pagar se deberían
jar teniendo en cuenta la distancia que el pasajero vaya a recorrer ya que en la actualidad son tarifas jadas sin
tener en cuenta el recorrido. Por otro lado, el ministerio debería ser contundente en la exigencia de creación
y la utilización de paraderos, tanto para usuarios como prestadores del servicio en las modalidades colectiva
y por carretera, dado que la masiva se encuentra incluida. Adicional a ello, se podrían unicar los modelos
de los vehículos en todo el país, con la nalidad de mitigar el impacto ambiental. De igual modo, se podría
buscar la integración de los sistemas de transporte aquí señalados, pero quedando el recaudo y administración
de los recursos en cabeza de cada empresa, con el n de evitar los contratiempos vividos en Bogotá125.

Para el caso de la CRIT, de acuerdo con lo establecido en su norma de creación no se le han denido los
mercados a regular (si tiene competencia para los sistemas masivos y colectivos, municipal e intermunicipal),
así como tampoco se ha precisado la función a realizar, generando incertidumbre sobre sus funciones en
concreto y su relación con los otros entes territoriales que se ocupan de estas actividades.

A nivel local, las funciones de las áreas metropolitanas, los alcaldes distritales y municipales no están
enmarcadas en el concepto de regulación económica propiamente dicho. Existen leyes a nivel nacional que
señalan sus funciones para el funcionamiento y habilitación del transporte público, pero no se encuentra,
hasta el momento, una coordinación nacional para resolver las problemáticas que se van generando, como por
ejemplo la congestión de rutas. Además, no resulta evidente cómo serán las funciones de regulación a nivel
nacional (con la CRIT) y en el orden territorial, si serán concurrentes y en este caso como se complementan
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y coordinan; o, por el contrario, serán exclusivas, en este caso cuál de los órganos cede su competencia frente
al otro.

Independencia técnica de los órganos reguladores

En el sector que nos ocupa, la independencia técnica de los órganos encargados de realizar la actividad resulta
compleja, en tanto que el Ministerio de Transporte y la CRIT forman parte de la Rama Ejecutiva, orden
central126 y descentralizado127 respectivamente, y por ende se encuentran bajo dirección del presidente de la
República128. Quizás cuando la CRIT entre en funcionamiento tenga una mayor autonomía que la que tiene
por ahora el Ministerio, que hace parte del sector central del Ejecutivo; sin embargo esa aparente autonomía
podría pensarse limitada, pues sigue siendo parte del orden descentralizado por servicios del ejecutivo.

El Ministerio de Transporte cuenta con una ocina que depende organizacionalmente del ministro de la
cartera129 y ejerce funciones de regulación económica. En este sentido, no se cumple con lo preceptuado por
la doctrina de la Corte Constitucional que ha dispuesto que los órganos reguladores ostenten la condición
de independencia130. Para el caso de los municipios, distrito o área metropolitana enfrentan una situación
semejante, en la medida en que se encuentran bajo la dirección del alcalde municipal, distrital o del alcalde
del municipio núcleo.

Tal como está el panorama a día de hoy, esta independencia técnica resulta difícil de lograr, pues los órganos
encargados de realizar la actividad de regulación están enclavados en la estructura del ejecutivo, contrario a lo
que la jurisprudencia ha señalado131, máxime que a nivel local a la fecha las personas encargadas de las ocinas
que cumplen la función no están vinculadas por periodo jo, sino en su mayoría empleados de conanza del
alcalde de turno.

Conformación del órgano regulador

Los entes regulatorios deben estar conformados por miembros especializados132, además que deben ser
órganos colegiados133. En relación con el Ministerio de Transporte, cuenta en su estructura con la ocina
de regulación económica134 y para el caso de la CRIT estará conformada, entre otros funcionarios, por tres
(3) expertos, los cuales deben ser profesionales y contar con experiencia, mínima, de diez (10) años; uno de
ellos debe ser experto en economía, los dos restantes expertos en el sector transporte o de infraestructura135.
Frente al tema de la integración de los órganos reguladores, la doctrina y la jurisprudencia demandan que los
directivos deben ser designados para periodos jos136, pudiéndose tomar como modelo los señalados para los
miembros de la Junta Directiva del Banco de la República137. Incluso, estos periodos no deberían coincidir con
los presidenciales, podrían ir más allá de estos para fortalecer la independencia y evitar posibles sumisiones
y para la elección de los expertos y asegurar su independencia, se podrían nombrar a través de un proceso de
selección que adelante una entidad ajena al gobierno nacional, caso universidades, que permitan vericación
detallada de los requisitos, realización de exámenes y entrevistas. Escenario que daría mayor estabilidad al
sector a regular, exigiría mayor compromiso por parte de los candidatos, tanto en su capacitación como en
su experiencia138.

En el plano local, el asunto es igual de complejo, pues más allá de que sus miembros tengan o no los
requisitos de conocimiento técnico, su nombramiento y permanencia en el cargo, dependen del gobierno de
turno. No siendo elegidos por periodos jos, como se exige para la CRIT, sino que dependen del periodo y,
a su vez, de la conanza del nominador para continuar en el ejercicio del cargo, extensible a las autoridades
del área metropolitana, municipales y distritales.
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En este punto es importante tener en cuenta que, dado que los entes territoriales gozan de autonomía para
trabajar en pro de sus intereses, y en aras de fortalecer una actividad regulatoria más efectiva se podría atribuir
a las alcaldías y áreas metropolitanas, la realización de estudios que nutran la información de la comisión, así
como continuar siendo autoridad, en temas regulatorios, conforme a las directrices de la comisión.

Obligación de informar

A los prestadores del servicio de transporte público de pasajeros, en las modalidades objeto de estudio, les
asiste la obligación de tener a disposición de las autoridades competentes la información y documentos en
general, que permitan vericar toda la información antes enviada por ellos.

En este sentido, al Ministerio de Transporte le corresponde, a través de la Ocina de regulación económica,
la denición de aquellos elementos de registro y de información que deben presentar las entidades del
Sistema Nacional de Transporte y las empresas prestadoras del servicio público de transporte, y todos aquellos
conexos, lo cual constituye la base de los lineamientos de regulación que expida la entidad139. Sin embargo,
se han presentado dicultades en la información, debido, entre otros aspectos, al gran número de operadores
y de los requerimientos de información que adelantan las diferentes autoridades carentes de uniformidad en
sus criterios140.

A su vez, le corresponde a la CRIT determinar la información que le deben facilitar tanto los operadores,
prestadores del servicio como entidades del sector del transporte, pero en los mercados que la misma CRIT
determine a regular141; y al no estar denidos los mercados a regular y ser discrecional de la comisión, el sector
del transporte público podría continuar sin canalizar la información a un ente regulador.

La ausencia de un manejo claro de la información pudo haber permitido que se incurriera en
la sobreestimación en el número de pasajeros a transportar para el sistema masivo, a excepción de
Bogotá142. Incluso, se consideró inicialmente autosostenible143, disposición modicada, estableciéndose
como sostenible144, destinando para esta modalidad ingresos145, provenientes de los fondos de estabilización
y subsidio de la demanda para el sostenimiento del transporte146 también llamados Fondo de Estabilización
de Tarifas (FET)147 y de otras fuentes de nanciación del transporte a cargo de los ciudadanos como cobro por
concepto utilización de garajes o estacionamiento en zonas de uso público148 y luego se modicó incluyendo
una sobretasa a la gasolina o al ACPM, entre otros149. De tal suerte que un manejo eciente y público de la
información, quizás hubiera podido prever la dicultad de su autosostenibilidad y no hubiera sido necesario
acudir a recursos que recaen sobre el ciudadano y encarecimiento de tarifas.

La fijación de tarifas

Visto desde la regulación económica, la jación de las tarifas tiene por objetivo garantizar el acceso a
un servicio, deben estar fundamentadas en costes, entre los cuales se pueden señalar los impuestos, el
funcionamiento del servicio, las amortizaciones y un benecio para los operadores, siempre y cuando este sea
justo150.

Ante ello, corresponde al Ministerio de Transporte “establecer la política del Gobierno Nacional para la
directa, controlada y libre jación de tarifas de transporte nacional e internacional en relación con los modos
de su competencia”151, en esta medida cada una de las autoridades competentes deberán elaborar estudios
de costos para fundamentar los montos de las tarifas152. Para el caso de la CRIT, le corresponde “establecer
las fórmulas y criterios para la jación de las tarifas del servicio público del transporte y servicios conexos
de competencia de las entidades territoriales, de conformidad con la ley”153, así como “jar las tarifas de
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las actividades reguladas y los topes máximos de las actividades no reguladas en la operación del transporte
carretero, férreo, uvial y marítimo”154.

En el transporte público, especícamente en la modalidad masiva y colectiva, la tarifa se ja por la autoridad
única de transporte metropolitano, donde exista área metropolitana155. En caso contrario, el alcalde del
municipio o distrito hará lo propio156. Para el caso del transporte de pasajeros por carretera, lo que ha venido
ocurriendo es que las empresas u operadores, tienen la libertad para ello157, debiendo actuar dentro de una
estructura de costos que incluye “los derechos de uso de los terminales de transporte terrestre, según el nivel
de servicio, el seguro de pasajeros y el valor correspondiente que se destinará para la reposición de los equipos,
de acuerdo con el programa y el fondo de reposición”158, debiendo conservar los soportes de estudio que
dieron lugar al cálculo para establecer la tarifa159. Así las cosas, se observa que son distintas las formas, actores
y autoridades que se ocupan de la jación de tarifas160.

Al advertir que son distintos los órganos que se ocupan de las tarifas y en la medida en que la CRIT entra
en funcionamiento, no resulta claro cómo será el rol de las entidades que hasta la fecha vienen cumpliendo
esta función. Sería conveniente que el órgano con funciones de regulación económica se ocupe de la jación
de tarifas161, de formular las políticas en materia de regulación económica y estas mismas sean su marco legal
y técnico sin necesidad de acudir a otro ente, toda vez que contaría con funcionarios especializados y técnicos
en el sector a regular, aunado al conocimiento que con motivo de la información suministren los operadores.
Otro camino podría ser que las actuales autoridades propongan, desde sus áreas de conocimiento, acciones a
seguir en materia de regulación, dirigidas a una sola autoridad de regulación económica para que este pueda
analizar las fortalezas y debilidades de cada modalidad y, nalmente, adoptar las decisiones que representen
un mayor benecio al transporte público de pasajeros en las modalidades aquí estudiadas.

Conclusiones

El transporte público terrestre automotor de pasajeros, en modalidad colectiva, masiva y por carretera, sigue
presentando fallas, lo que podría resolverse con una eciente regulación económica. Sin embargo, y a pesar
de la importancia que ostenta este sector económico, los órganos y los instrumentos empleados para su
regulación en Colombia no han superado estas deciencias. Esto sucede por la poca independencia de dichos
órganos del ejecutivo, así como de su limitada autonomía técnica o de sus funciones. Además, sumado a
la escasa claridad en el manejo de la información, así como en la jación de tarifas, las cuales no están
centralizadas en un solo órgano, dicultando la unicación en su denición. Tomando un camino distante al
planteado por la jurisprudencia y la doctrina se han generado decisiones inconvenientes, afectando el correcto
funcionamiento del sistema con impacto directo en los usuarios y prestadores del servicio.

En últimas, el sector requiere de la directriz de un órgano independiente del ejecutivo y de intereses
particulares, que sea técnico y capacitado, con patrimonio propio, especializado e interdisciplinario. Este
órgano debe tener a su disposición instrumentos regulatorios que le permitan establecer un sistema de
información completo y uniforme para conocer la realidad del servicio, así como para establecer, entre otros
aspectos, criterios para la jación de tarifas acordes con las necesidades de este y para adoptar medidas con
parámetros claros y técnicos, tendientes a resolver las fallas del sector y permitir a los usuarios, transportadores
y al Estado, beneciarse de la continuidad de un servicio de calidad, eciente, seguro y rentable.
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